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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/10/11 

 

Proceso: F-CD-373 

 

Objeto: Adquirir interfaz de audio profesional y set de micrófonos requeridos 

para el proyecto de investigación: creación de versión instrumental de 

cámara del concierto para cinco timbales y orquesta de Jesús pinzón Urrea 

una herramienta para la interpretación y salvaguardia del repertorio 

colombiano de percusión avalado institucionalmente en el marco de la IV 

convocatoria interna 

 

Presupuesto oficial: Nueve millones ciento noventa y ocho mil ochocientos 

cincuenta y cuatro pesos ($9.198.854,00) m/cte. 

 

OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/10/03 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES  

A Y L SAS 

830136037-8 $7.730.729 $9.198.854 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS  

NIT/CC: 830136037-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se 

NO CUMPLE con el requisito. El Objeto social 

NO es afín a la presente solicitud de 

cotización. 
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verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización.  

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio.  

 

PARA PERSONA JURÍDICA:  

Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el 
que se verificará: 
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 
cotización. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad. 
b)  La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización. 
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. del código de comercio. 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por 
la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 
puntaje mínimo de 86% (aceptable).  
 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 
actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 
persona natural y para la ejecución del contrato, en caso 
de ser adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 
dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 
de 2019. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por 
la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 
puntaje mínimo de 86% (aceptable). 
 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada 

CUMPLE, El documento enviado por la ARL 

presenta la corrección en el nombre de la 

empresa. 
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uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral. 

 

2. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 

A Y L SAS 

830136037-8  X  

 

3. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos 
técnicos; los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el 
resultado de las subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del 
Gasto o su delegado NO continuar el proceso de contratación con los oferentes y 
declarar DESIERTO el proceso de selección. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

PhD Olga Marina García Norato 
Directora de Investigación Universitaria 
 

Proyectó y Revisó: Johanna Patricia Casas Pérez         
Profesional Dirección de Investigación Universitaria 

 
Revisó y Aprobó: Claudia Andrea Cubillos Rojas        
Asesora Jurídica Dirección de Investigación 

 
Revisó y Aprobó: Daniel Rodrigo Troncoso 
Docente Ocasional Tiempo Completo – Programa de Música    

 
 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

		2023-10-11T18:04:30-0500
	GARCIA NORATO OLGA MARINA




